
e) SUPERINTENDENCIA 
pH DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil viemes 30 noviembre 2012 

CABAL ARCOS MARCELA ANDREA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía ORENBERG 
COMMERCIAL S.A. , con Expediente Número 112452 y RUC 0992307536001 solicito se me otorgue la clave 
de acceso para ingresar al portaí web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañia se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañia se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique fas sanciones previstas en ta ley. 

Atentamente, 

  E 
3 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: CABAL ARCOS MARCELA ANDREA 

identificación 0917337677 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil, 30 de Jimuo de 205 

Soros 

MARCELA ANDREA CABAL ABS 

Ciudad > 

Do as Consideraciones 

Cumpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas de 

la Compañía ORENBERO. COMMERCIAL Sa.. en su sesión celebrada el dia de 
hoy tuvo el acterto de etegirla para el cargo de GERENTE de la misma, por el 
hipro extatutario de CINCO ANOS, usted vustinve en el cargo al <eñor Jorge Adíredo 
Cabal Arcos cuyo nombramiento lie inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

tde Abal del 0004 

  

En conseenenera y de conformadad con do dispuesto en la clánenta Séptivuo de la 
Donrera de Constitución de la Compañía y del artículo Noveno del Estate Social de 
cerrespondo 3 usted ejercer la representación legal. pudicial y extramdicial de ta 
Compañta de rianera iadividia] 

Les atobmerónes: vpeentes constan de la Escritura Publica do Consericion de la 
Compañia col biada ante da Notaria Tuiecarma Octava del Canton Guavaquil a enruo 

delo Alarida Hemberto Maya Flores el Re Mgon de 0003 0 peerita end Rogerio 
Mercantil del Cantón Ciravacutil ed dde bm dd 2007 

Particular que commnico a sted para los fine» legales corvespondientes 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE, de la Compañia 
ORENBERG COMMERCIAL S.A., a favor de 
MARCELA ANDREA CABAL ARCOS, a foja 71.706, 
Regístro Mercantil número 13.611, Repertorio número 
25.406.- 2,-Se tomó nota de este Nombramiento a 
foja 36.286 del Registro Mercantil del 2,004, al 
margen de la inscripción  respectiva.-Guayaquil, 

dieciocho de Julio del dos 

    
HO E *15, DRA. NORMA PLAZA DIN GARCIA 

>", REGISTRADORA MERCANTIL 
| DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ORDEN: 175501 . | uo AG33_. o 
LEGAL: Lanner Cobeña A 
AMANUENSE: Ronny 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
REVISADO POR — 

 



SECUNDARIA oO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CABAL DUERAS AUGUSTO JORGE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ARCOS SONIA 
LUGÁA Y FECHÁ DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
201203-21 E gi 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

EN E GUAY ÁMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL A DEL GOBIERNO 

1DECUOPITIS7677XE<<<LLELILRLRL 
BIO6TTF2GDF2TECUIIE LEAL LALA 
CABAL<ARCOS<<MARTELASANDREA<<< 

    

Sc REPUBLICA DEL ECUADOR 
can. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Pe CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSUL TA POPULAR 07:05/201* 

00 ontrasr677 
1400030 CÉDULA 

CABAL ARCOS MARCELA ANDREA 
GUAYAS. GUAYAQUIL 

PROVINCIA CANTÓN 

KIBRENA PARROQUIA + o A 
e ME 

“ PRESIDENTA ( (El DELA JUNTA 
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